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- 349-

1891,-;-Año 28 de la Ley y 83 de la Fe- ·, de 1891.-Ano 28 de la Ley y 33 de 11\ 
derac1ón. Foderacióo. 

El Presidente de la Cámara del Se- El Presidente de la Cámara do! So-
~~ ~~ 

L. LEVEL DE GooJ.. \ L. LEVEt DE OooA. 
El Pre1:1idente do la Cámara de Dipu- El Presidente de la Cámim de Dipn. 

tados, bulos, 
s. C.AS.L~AS. 

El Secretario de la Cámara del S,·nn
do, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario do la Cámara de Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza. 

S. ÜASA~AS, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ptdro 8cderslt-omq. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza . 

. l;'alacio Federal de Caraca~ á 4 de Palacio l<'t!derl\l en Caracas, á 4. do j11-
JUho de 1891.-Aúo 28 de la Ley y 33 de l lio de 1891.-Allo 28 do la Ley y 33 de 
la Federación. lá Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 3jecútese y cuídese do su ejecución. 
(L.S.) R. ANDOEZ.\ PALACIO. 

R. ANDUEZA PALACIO. Refrendado. 

Refrendado. 
El .Ministro de Guerra y Marinn, 

(L. S.) 
LUIS R. CÁSPERS. 

4940 

El ~Iinistro do Guerra y Marinn, 
LUIS R. ÜASPERS. 

4941 

RESOLUOIÓN disponie11do que ~o expida 
al ciwlada110 ~ lberto Bada1·ae-0 el títu
lo de .Agrimensor Público. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio do Instrucción Pí1blira. - Dirección 
de Instrucción Suprrior.-Ouracns: 6 
de ju lío de 1891.-28" y :- 3• 

LEY que declarti e11 ej,rc-icio de todos sus 
dereclios al cittdadano José Plo Rebollo; 
y e11 uso de tod11a sus t{folos y grados 
militarrs de que lo dtspoj6 el Consejo de 
Guerra que se re1mi6 en, Caracas el 14 
tle marzo de 1880. Resuelto: 

EL CONGRESO I Vista la solicit~d del ciu?adnno Albo~-
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXBZUELA to Badara?o,_aspiranto al titulo do Agr1-

' 1 mensor pubhco, y los comprobnntes de 
En Pjercirio do la 11tribnci611 21 del que ha llenado los requisitos de loy para 

ortícnlo 4:l de !a Constitucifn do la Ro- 1 obtener dicho título, el PreRidente de la 
pÍlblicn, República, con el voto del Consejo Fe

deral, ha tenido á bien resolver: que de 
conformidad con el artículo 79 del D.:-Decreta: 

Artículo único. So <leclarll ni ciudn- creto de 24 de sctiembro de 1883, Orgáni
d11no José Pío Rebollo eu el C'jercicio de codo la In_strucción Superior. y Uio11tíli
totlos sus dorechos Jo ciud1Hltmo de la ca, se exp11ln al expresado c111d1ufa110 el 
Kepública; y en el u.o <lo todos sus títu- título de Agrimensor_ públiro, ~uc<lando 
los y grados rr,ililarcs de que lo despojó él d~sdo luego en apt~tu~ do eJP~Cer eus 
el Consejo <le Guerra que se reunió en 

I 
funciones en la Republ1ca y d(•b1é11cJ~3e 

Carar,as el 14 do marzo do 188J. dar á sus actos la fe que merezcan SPgun 
Dada en ol Palucio del Cuerpo Legis- l las leyes. 

J.;.tivo Federal, en Caracas, á 25 de junio Comuuíquoae y publíquoso. 
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